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n090NuA 
Des. Jeanneti AE Brito 5,     

    
TEA 

CAPITAL SUSCRITO: USD $400,00 */ MF*/ DI: 3 COPFAS“"“ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día VIERNES VEINTIUNO 

(21) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL SEIS, ante mí, 
DOCTORA JEANNETH  BRITO  SOLORZANO, 

NOTARIA DECIMA SUPLENTE DEL CANTÓN 
QUITO, según oficio número cero cinco cinco - cero seis 

CSJQ, de fecha diecisiete de enero del dos mil seis, emitido 

por la Corte Superior de Justicia de Quito, comparece, el 

señor FAUSTO ELIECER JIMENEZ, casado, por sus 

propios y personales derechos, y en su calidad de mandat 

rio de los señores FAUSTO KELVIN JIMENEZ CRESPO, 

soltero; y, BERTHA DEL ROCIO JIMENEZ CRESPO, 

casada, según consta del poder que se adjunta como docu- 

mento habilitante. El compareciente es ecuatoriano, domi- 

ciliado en esta ciudad de Quito, mayor de edad, legalmente 

capaz para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe, 

y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

        

   

constitución de compañía de responsabilidad limitada, 

contenida en las siguientes cláusulas.- PRIMERA: COM- 

PARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura el señor doctor FAUSTO ELIÉCER 

JIMENEZ casado, por sus propios derechos, portador de la 

cédula de ciudadanía número uno, siete, cero, cero, cinco, 
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cuatro, cero, ocho, cero, ocho; el señor FAUSTO KELVIN 

JIMÉNEZ CRESPO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, soltero; con cédula de ciudadanía número: uno, 

siete, uno, uno, uno, tres, dos, dos, siete dos, y la señora 

BERTA DEL ROCIO JIMÉNEZ CRESPO, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, casada, con cédula de 

ciudadanía número: uno, siete, cero, tres, ocho, dos, dos, 

rés, ocho, cinco; los dos últimos domiciliados en la ciudad 

e Chicago de los Estados Unidos de Norte América, y 

legalmente representados por su mandatario el señor 

Fausto Eliécer Jiménez, conforme aparece del poder 

especial que se acompaña como documento habilitante, los 

comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces y 

hábiles para contratar y obligarse y expresan su voluntad 

de constituir una compañía de responsabilidad limitada al 

tenor de los estatutos que constan a continuación 

SEGUNDA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA.- 
ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION.- La 

compañía se denominará “ SALA DE VELACIONES 

RESURRECCIÓN COMPAÑÍA LIMITADA” y se 

regirá por las Leyes de la República del Ecuador, 

especialmente por la Ley de Compañías y por los presentes 

Estatutos.- ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD 

Y DOMICILIO.- La compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana y con domicilio principal en la ciudad de 

Quito, sin perjuicio de que se puedan establecer sucursales, 

agencias o representaciones en cualquier lugar del país o 

del exterior.- ARTICULO TERCERO: DURACION La 
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contados desde la fecha de inscripción dé la escritura d 

constitución en el Registro Mercantil.- Este plazo podrá s 

prorrogado o disminuido por resolución de junta /de 

socios.- ARTICULO CUARTO: OBJETO El objeto de la 

compañía será la prestación de servicios exeqúiales, 

funerarios y comercialización de los mismos, dedicándose 

al alquiler de salas de velación de propiedad de la 

Compañía u otras dentro y fuera de la ciudad de Quito, 

traslados exequiales a diferentes sitios del país y del 

exterior, venta y arrendamiento de cofres mortuorios y 

servicios funerales en sus propios salas de velación o a 

domicilio, con carroza, flores, ceremonias religiosas, 

camposantos, cremaciones, venta y alquiler de criptas y 

nichos, promoción, comercialización y contratación de 

servicios mortuorios y exequiales bajo el sistema de 

prepago y mediante el servicio directo de la Compañía o 

por medio de asociación con empresas nacionales y 

extranjeras similares , así como repatriación de cadáveres 

de cualquier país cumpliendo las normas internacionales, 

trámites legales de inhumación y exhumación, trámites en 

bancos, empresas de seguros, Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social ( IESS) e Instituto de Seguridad Social de 

las Fuerzas Armadas (ISSFA ) y demás instituciones afines, 

incluyendo trámites legales propios de los servicios de la 

Compañía, así como la importación y exportación de 

implementos funerarios como carrozas, cofres mortuorios, 

capillas ardientes y afines, además podrá realizar toda 
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clase de actos y contratos permitidos por las leyes 

ecuatorianas y que guarden relación con su objeto social 

así como asociarse con otras compañías constituidas o por 

constituirse.- ARTICULO QUINTO: — CAPITAL 

SOCIAL.- La compañía tiene un capital social de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (US $400,00), y esta 

dividido en cuatrocientas (400) participaciones de un 

dólar (US $1,00) de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una- ARTICULO SEXTO: DE LAS 

PARTICIPACIONES.- Las participaciones son iguales, . 

cumulativas e indivisibles, pueden transmitirse por 

encia y cederse, previo consentimiento unánime del 

pital social, tomado en junta general y de preferencia a 

los mismos  socios.-- ARTICULO SEPTIMO: 

CERTIFICADOS DE APORTACION.- La compañía 

entregará a cada socio un certificado de aportación en el 

que constará necesariamente su carácter de no negociable 

y el número de participaciones que por su aporte le 

corresponde.- Estos certificados deben estar firmados por 

el Presidente y el Gerente de la compañía.- ARTICULO 

OCTAVO: AUMENTO DE CAPITAL.- El capital social 

podrá ser incrementado en cualquier tiempo y los socios 

tendrán derecho de preferencia para suscribirlo en 

proporción a sus aportes sociales.-- ARTICULO 

NOVENO: DIRECCION Y ADMINISTRACION. La 

compañía estará dirigida y gobernada por la junta general 

de socios y administrada por el Presidente y el Gerente .- 

4 
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junta general legalmente convocada y reunida es el órgano 

supremo de la compañía y tiene poderes para resolver 

todos los asuntos relacionados con los negocios sociales y 

tomar, dentro de los límites establecidos por la Ley, 

cualquier decisión que creyere conveniente para la buena 

marcha de la 

PRIMERO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL.- Son atribuciones de la Junta General: a) 

Nombrar y remover a los administradores de la compañía.- 

compañía.- ARTICULO DECIMO 

b) Fijar las remuneraciones y retribuciones de lo 

funcionarios a los que se refiere el literal anterior.- ) 
Conocer anualmente los estados de situación financiera, de 

resultados y los informes de la administración acerca de los 

negocios sociales y dictar las correspondientes 

resolucionés.- d) Consentir en la cesión de las partes 

sociales y en la admisión de nuevos socios.- e) Resolver 

acerca del reparto de utilidades.- f) Acordar cualquier 

modificación al contrato social.- g) Resolver acerca del 

aumento o disminución del capital social si ello no 

implicara la devolución a los socios de parte de las 

aportaciones hechas y pagadas.- h) Resolver acerca de la 

fusión, escisión, transformación, disolución anticipada de 

la compañía y reactivación si está en proceso de 

liquidación.- 1) ejercer las demás atribuciones que por 

ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO: CLASES DE JUNTAS.- Las 

mandato de la Ley 

reuniones de junta 

le  corresponde.- 

general 
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extraordinarias.- Las primeras se reunirán por lo menos 

una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico, para conocer los 

balances general y de resultados, la memoria del Gerente, 

la formación del fondo de reserva legal, la distribución de 

las utilidades y cualquier otro asunto puntualizado en la 

convocatoria.- Las extraordinarias se reunirán en cualquier 

tiempo para tratar los asuntos puntualizados en la 

convocatoria.-- ARTICULO DECIMO TERCERO: 

CONVOCATORIA.- Las convocatorias para cualquier 

tipo de juntas serán realizadas por el gerente con ocho días 

de anticipación , por lo menos, al fijado para la reunión.- 

eonvocatorias con la firma de recibido del socio serán 

archivadas por la compañía Toda resolución de asuntos no 

expresados en la convocatoria será nula excepto en el caso 

previsto en el artículo 238 de la Ley de compañías.- 

ARTICULO DECIMO CUARTO: LUGAR DE 

REUNION.- Las juntas generales tanto ordinarias como 

extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la 

Compañía, salvo en el caso de que se encuentran presentes 

o representados, la totalidad del capital social de la 

compañía.- En este caso, la junta general de socios podrá 

constituirse en cualquier tiempo o lugar dentro del 

territorio nacional y sin necesidad de convocatoria, para 

tratar cualquier asunto, siempre que los socios acepten por 

unanimidad la celebración de la junta.- Para que las juntas 
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de estas clases tengan validez, el acta deberá estar firmaét 

por todos los socios, bajo sanción de  nulidad.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO: ACTAS Y 

EXPEDIENTES DE JUNTAS.- De cada junta general 

deberá elaborarse una acta de deliberaciones acuerdo que 

llevará las firmas del Presidente y de Secretario de la 

junta.- Las actas de junta general serán llevadas de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo VIGESIM 

SEXTO del reglamento sobre Juntas Generales.- Adem 

de cada junta general se formará un expediente 

  

   
     S 

contendrá todos los documentos que constan en el artículo 

VIGESIMO SEPTIMO del mismo reglamento de' Juntas 

Generales.- ARTICULO DECIMO SEXTO: 

REPRESENTACION DE LOS SOCIOS.- Los socios 

podrán actuar en las juntas generales por medio de sus 

representantes legales cuando fuere del caso o a través de 

las personas que asignen para tal objeto, mediante poder 

notarial o carta-poder dirigida al Gerente de la Compañía 

con carácter especial para cada junta.- ARTICULO - 

DECIMO SEPTIMO: QUORUM.- La Junta general se 

considerará instalada en primera convocatoria cuando los 

concurrentes a ella representen más de la mitad del capital 

social.- En segunda convocatoria se reunirá con el número 

de socios que asistan debiendo expresarse este particular 

en la convocatoria.- Las resoluciones se tomarán por 

mayoría de votos del capital concurrente a la Junta.- 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: REPRESENTANTE 

LEGAL.- La representación legal de la Compañía tanto 

7 
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judicial como. extrajudicial, la tendrá el Gerente y se 

extenderá a todos los asuntos relacionados con su giro, en 

operaciones comerciales y civiles incluyendo la 

constitución de gravámenes de toda clase.- ARTICULO 

DECIMO NOVENO: DEL  PRESIDENTE.- La 

compañía tendrá un Presidente que podrá o no ser socio de 

la compañía, será elegido por dos años e indefinidamente 

reelegido y sus funciones se prorrogarán hasta ser 

legalmente reemplazado.- ARTICULO VIGESIMO: 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: a) Presidir las 

sesiones de junta general.- b) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones y acuerdos de la junta general.- e) Suscribir 

conjuntamente con el Secretario las Actas de las sesiones 

e juntas generales.- d) Suscribir conjuntamente con el 

rente los certificados de aportación.- e) Autorizar y 

suscribir conjuntamente con el Gerente cualquier acto o 

contrato en el que se comprometen los bienes raíces de 

propiedad de la compañía.- f) En general.- Las demás 

atribuciones que le confiere la Ley.- ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO: DEL GERENTE.-- El Gerente 

será nombrado por un período de 2 años pero podrá ser 

indefinidamente reelegido y sus funciones se prorrogarán 

hasta que sea legalmente reemplazado.- Para el desempeño 

de esta función no se requiere ser socio de la compañía.- 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE.- a) Convocar a 

Junta general.- b) Actuar como Secretario de la Junta 

General.- c) Suscribir conjuntamente con el Presidente los 

8 
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certificados de aportación y las actas de junty general.- Aj 

Organizar las oficinas de la compañía, Ancluyendo la 

contratación de personal de ella y súper vigilar sus 

labores.- e) Dirigir el movimiento económico-financiero de 

la compañía.- f) Presentar a consideración de las juntas 

generales los estados financieros de la compañía, una 

memoria razonada acerca de la situación administrativa, 

económica y financiera y además la propuesta sobre la 

distribución de los beneficios sociales, dentro de los tre 

meses posteriores a la finalización de cada ejercido 

económico.- g) Suscribir conjuntamente con el Presidente 

cualquier acto o contrato en el que se comprometan los 

bienes raíces de propiedad de la compañía h) Las demás 

atribuciones que le confiera la Ley.- ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO: SUBRROGACION.- En caso 

de falta ausencia o Impedimento del gerente, lo 

reemplazará el Presidente, con todos sus derechos y 

atribuciones.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO: 

FONDO DE RESERVA.- De las utilidades líquidas y 

realizadas en cada ejercicio económico, se asignará un 

cinco por ciento (5%) para constituir el fondo de reserva 

legal hasta que este alcance el veinte por ciento (20%) del 

capital social.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: 

EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico de 

la compañía se iniciará el primero de enero y terminará el 

treinta y uno de diciembre de cada año calendario.- 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: DISOLUCION Y 

LIQUIDACION.-- La compañía se disolverá por 
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cualquiera de las causas establecidas en los artículos 

trescientos sesenta y uno y trescientos sesenta y cinco de la 

Ley de Compañías.- Para efectos de la disolución y 

liquidación, se estará a lo que dispone la Sección Décimo 

Segunda de la ley de Compañías.- En caso de liquidación | 

actuará como liquidador el Gerente, salvo que la junta 

general de socios decida que actúe expresamente otra 

persona.-- ARTICULO  VIGESIMO SEPTIMO: 

NORMAS COMPLEMENTARIAS.- En todo aquello 

que no está previsto en el presente estatuto, se estará a lo 

dispuesto en la ley de Compañías , sus Reglamentos y sus 

eventuales reformas se entenderán incorporadas a estos 

estatutos.- TERCERA: SUSCRIPCION Y PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es 

de US $400.00 (CUATROCIENTOS DOLARES DE 

LOS, ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMEÉRICA,, esta 

“rito por los socios en su totalidad y pagado en los 

siguientes términos:- CUADRO DE SUSCRIPCION Y 

PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- -====.=-=------ 

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO 

(EN DOLARES) (EN DOLARES) 

FAUSTO ELIÉCER JIMENEZ. 300.00 300.00 

FAUSTO KELVÍN JIMÉNEZ CRESPO 50.00 50.00 

BERTA DEL ROCIO JIMÉNEZ CRESPO 50.00 50.00 

TOTAL 400.00 400.00 

DISPOSICION TRANSITORIA-.- 

Facultase al señor FAUSTO ELIÉCER JIMÉNEZ, para 

que realice todos los trámites y diligencias 

10 
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Compañía a la que se refiere esta escritura.- Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, 

El compareciente ratifica la minuta inserta, que se Malla 

firmada por el Doctor Patricio Miño López, Abogado con 

matrícula profesional número diecisiete noventa y ocho, del 

Colegio de Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del 

caso y leída que le fue al compareciente por mí, la Notaria, 

en unidad de acto, se ratifica y firma conmigo, de todo lo 

cual doy fe.) 

a 

FAUSTO ELIECER JIMENEZ 

CONO. [ROPCGA LO AO y 
SÍ 3    

  
23 

0 (FIRMADO) DOC: 
— o 2NOYARÍA DECIMA “SUE 

DOCUMENTOS HABILITANTE 

    

      

   

E: BRITO SOLÓRZANO, 

NTON QUITO, SIGUEN” 
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Señor notario. 

En su registro de escrituras públicas, sírvase incorporar uno de Poder Especial contenido en 
las siguientes cláusulas: 

  

   
    

PRIMERA. Comparecen por una parte los señores Fausto Kelvin Jiménez Crespo 
ciudadano ecuatoriano, portador de la cedula de ciudadanía N* 171113227-2 y la señora 
Bertha del Rocío Jiménez Crespo, ecuatoriana portadora de la cedula de ciudadanía N* 
170382238-5 con el fin de otorgar como efectivamente lo otorgan poder Especial ampli 

suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor FAUSTO ELIECER JIMÉNE 

ecuatoriano, portador de la cedula de ciudadanía N* 170054080-8, para que a nombré y 
representación de los mandantes realice los siguientes actos y contratos: 

1.- Para que acudan ante la Superintendencia de Compañías, Superintendencia de Bancos, 
Cámara de Comercio de Quito, Registro de la Propiedad, Registro Mercantil, Notarias, 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y demás Instituciones con el fin de 
constituir, tramitar, firmar, afiliarse y realizar todos los tramites de constitución de la 
Compañía Salas de Velación "RESURRECCION”, QUE FUNCIONARAN EN LA 

22 CIUDAD DE Quito u otras ciudades del Ecuador. 

. - — 2.- Queda facultado el mandatario para hacer constar en dicha constitución los nombres de 
: los mandantes como socios activos de la indicada compañía con el aporte del 25% cada uno 

del total de las aportaciones. 

3.- Se le faculta al mandatario para que constituya el Directorio que regirá a la Compañía, 
abra en uno d e los bancos la cuenta de integración y maneje la misma con su sola firma. 

SEGUNDA. En Íin les conceden al mandatario, todas las facultades constantes en el 

Artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil ecuatoriano. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa 
validez de este documento. 

  

  

y í/ N 

Fausto Kelvin Jiménez Crespo Bertha del Rocío Jiménez Crespo 
portador de la cedula N* 171113227-2 portadora de la cedula N* 170382238-5 

    
    
    
    

   
SANDRA L. PORTER 

Notary Public, State of illinois 4 
o My Commission Expires Sept. 4,2006 $ * 

La bdñ, PAR - o [28/65 
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Hemos recibido de 

Nombre Aporte 
JIMENEZ FAUSTO ELIECER 300.00 

JIMENEZ CRESPO FAUSTO KELVIN 50.00 

JIMENEZ CRESPO BERTHA DEL ROCIO 50.00 

Total 400.00 

V 

La suma de : 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA con 
Cero centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco unta) 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominará : 

SALA DE VELACIONES RESURRECCION CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 

encuentra concluido. 

2 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 

COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA — deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. - 

    
    

Atentamente, 

TT 

Y 

Ue LA, Ll QUITO Viernes, Julio 21, 2006 
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- - - - GO ANTE LA SUSCRITA DOCTORA JEANNETH 
“ay BRITO SOLÓRZANO, NOTARIA DÉCIMA SUPLENTE DEL 

" CANTÓN QUITO, SEGÚN OFICIO NÚMERO CERO CINCO 
CINCO - CERO SEIS CSJQO, DE FECHA DIECISIETE DE 
ENERO DEL DOS MIL SEIS, EMITIDO POR LA CORTE 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE QUITO; Y, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, QUE 
CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑIA “SALA DE VELACIONES RECURRECCION CIA. 
LTDA.”; DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A 
VEINTIUNO (21) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL SEIS.- 

  

_ AA 

ES 

  
  

  

   



RAZON DE MARGINACIÓN:- Al margen de la matriz de la 

escritura pública de Constitución de la Compañía “SALA DE 

VELACIONES RESURRECCION CIA. LTDA.”, celebrada el 21 

de Julio del 2006 ante la Suscrita Notaria Décima Suplente del 

Cantón Quito, según oficio número cero cinco cinco-cero seis 

CSJQ, de fecha diecisiete de enero del dos mil seis, emitido por la 

Corte Superior de Justicia de Quito; y, dando cumplimiento a lo 

ordenado por el Doctor José Eduardo Romero Ayala, Especialista 

Jurídico de la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No.06-Q-1J-2836 de 9 de agosto del 2006, tomé nota 

de la Aprobación de la mencionada compañía.- Quito, 30 de 

agosto del 2006.-    
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DEL CANTOM QUEDO 

  

nro 

UE 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.1J. 
DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO de 

09 de agosto del 2.006, bajo el número 2639 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda 
archivada la CUARTA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “ SALA DE VELACIONES RESURRECCIÓN CIA. LTDA. ”, otorgada el 21 
de julio del 2.006, ante la Notaria DÉCIMA SUPLENTE del Distrito Metropolitano de 

Quito, DRA. JEANNETH BRITO SOLO O.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 
en el Artículo SEGUNDO de la, conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agost 
del mismo año.- Se fijó unté C 
signado con el número 4350 Se 
de octubre del año doi ss 

  

      

  

   
   

  

  

RGAlg.- 
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   ISA REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICIO No. SC. IJ. DIC. 07. 
o 00471 

FA, 

Señores e ELSA 
PRODUBANCO 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SALA DE VELACIONES 
RESURECCION CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

DE da 

Y ( A 7 

e yallos ásquez Cevallos Vásq 
SECRETARIO GENERAL 
    

   


